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Gestión 2d9-2O22

"Año del Fortalecimiento de la §oberanía Nacional"
RESOLUCTÓN pE ALCALDIA No 0180-2022-MDC/ALC

Camanti, 23 de noviembre del2ü22

VISTOS; La disposlción del titular del pliego, y;

, en concordancia al Articulo 194" de ia Creación Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma

Constitucional N" 27680 y los artículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972; establecen que los Gobiemos

Locales son entidades básicas de la organización territorial del estado y canales inmediatos de participación vecinai

en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las

conespondientes colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno local, además, las municipalidades son

Que, la Entidad Municipal representado por su máxima autoridad, considera oportuno y merecido otorgar el

reconocimiento y felicitación a los profesionales con loable labor, hicieron posible sl cumplimiento de los objetivos

en favor de la Municipalidad distrital de Camanti.

Que, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en elAñículo 6" y en el inciso 6

del Articulo 20' de fa Ley Orgánica de Municipalidades: Ley N' 27972,
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para el cumplimiento cle sus fines. Gozan de autonomía politica, económica y adminrstrativa en los asunicis de su

La autonomia que la Constitución Política del Perú estabiece para las municipaiidades radica en la

de ejercer actos de gobierno, administrativo y de administración, con suleción ai ordenamiento juridicot

Que, el Articulo 6" de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades tey N" 27972, refiere que "La alcaldia es el Órgano

Ejecutivo del gobierno local. El afcalde es el representante Legal de la Municipalidad y su máxima autoridad

administrativa".

REGíSTRESE, COMUNiQUE§E Y CÚMPLASE;
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